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Verbal de Sandra del Pilar Zambrano Peña & Otro contra Asociación de 
Copropietarios Torreladera & Otro 

Radicado: 110013103 009 2020 00186 00. 
Ingresó: 21/02/2022. 

 
En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho Dr. José Ismael Moreno 
Auzaque1, como mandatario judicial de la parte demandante, conforme a la 
sustitución adosada al plenario en 28 de junio de los cursantes. 
 
Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente 
litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos 
que por reparto han sido asignados a este juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE JUEZ 

 
[Dos Providencias] 

 
 
Tecm 

 
1 Documento: “41SustituciónPoder”. 
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